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Manta, 16 de marzo del 2016 

| 

Señor 
KLEBER BELLO SOLORZANO 
Céd. Ciud. NO. 1304099334 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y 

s Universal de Accionistas de la Compañía “MAQUINARIAS Y CONSTRUCCIONES 
S.A. MAYCONSOLMAR” en sesión celebrada el día de hoy miércoles 16 de marzo 
del presente año tuvo a bien nombrarlo PRESIDENTE de la Compañía, para un 
período de duración de CINCO AÑOS en sus funciones, a cuyo efecto el presente 
nombramiento le servirá de instrumento suficiente para legitimar su personería a 
nombre de la Compañía, y subrogar al Gerente General en caso de ausencia o falta 
de éste en cuando fuera temporal, con todas las atribuciones que a él le asisten 
según el Artículo Décimo Séptimo de la Constitución de la Compañía. 

La Compañía “MAQUINARIAS Y CONSTRUCCIONES S.A. MAYCONSOLMAR” se 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón 
Manta el 21 de febrero del 2011, debidamente inscrita en el competente Registro 

Mercantil del Cantón Manta el 21 de marzo del 2011. 

Atentamente,    
  

RAZON: Por la 
Manta, 16 de 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE:REPERTORIO: * * 1670 
"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 193 ! 

REGISTROSS: . LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAQUINARIAS Y CONSTRUCCIONES S.A. MAYCONSOLMAR 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BELLO SOLORZANO KLEBER AUGUSTO 

IDENTIFICACIÓN * 1304099334 

CARGO: ' PRESIDENTE 

PERIODO(Años): S 7 
  

| 
2. DATOS ADICIONALES: 2271 A 
[ CIA INSC; RMM: 283 REP: 627 DE FECHA 21-05-2011. |] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTESACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE “SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

= VALIDEZ: DEL PROCESO! DENINSCRIRCIÓN, SEGÚN" LA NORMATIVA VIGENTE. 7%, NM "NET 
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